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mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se pro-
ceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras, calle de La Mar-
quesa, 12, 08071 Barcelona, o en la Unidad de Carreteras 
de Lleida, plaza de San Juan, 22, 25071 Lleida, alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Barcelona, 7 de octubre de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, Luis Bonet Linuesa. 

 52.342/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 30 de septiembre de 2005, fijando fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto básico del 
Administrador de Infraestructuras Ferrovia-
rias: Nuevo acceso ferroviario al norte y noroes-
te de España. Madrid-Segovia-Valladolid/
Medina del Campo. Tramo: Accesos a Vallado-
lid e integración urbana de su Red Arterial Fe-
rroviaria. Subtramo: Valdestillas-río Duero. 
Expediente: 31ADIF0502, en los términos mu-
nicipales de Boecillo, Laguna de Duero, Valdes-
tillas, Valladolid y Viana de Cega.

Finalizado el plazo de información pública abierto 
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran 
podido producirse en la relación de bienes, derechos y 
propietarios afectados por el expediente de referencia, 
este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto 
fijar para los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2005 en 
el Ayuntamiento de Valdestillas, para el día 22 de no-
viembre de 2005 en el Ayuntamiento de Viana de 
Cega y Boecillo, y para el día 24 de noviembre de 
2005, en los Ayuntamientos de Valladolid y Laguna de 
Duero, el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos de necesaria utiliza-
ción para las obras, situados en los términos municipa-
les de Boecillo, Laguna de Duero, Valdestillas, 
Valladolid y Viana de Cega. Independientemente de la 
citación de carácter personal, que se realizará a cada 
uno de los titulares de los bienes y derechos afectados, 
según lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, se expondrán las relaciones 
completas de los mencionados propietarios en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, así como en dos 
periódicos de máxima difusión en la provincia. Dicho 
trámite será iniciado en los Ayuntamientos de Boeci-
llo, Laguna de Duero, Valdestillas, Valladolid y Viana 
de Cega, en los días indicados, donde deberán compa-
recer los interesados con los documentos que acrediten 
tanto su identidad como la titularidad de los bienes y 
derechos que se expropian, tal y como establece el art. 
3 de la LEF.

Madrid, 30 de septiembre de 2005.–La Ministra, P. D. 
(Orden FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Di-
rector General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 52.343/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 3 de octubre de 2005, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en el 
expediente de expropiación forzosa motivado por 
las obras del proyecto básico del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias: «Nuevo acceso fe-
rroviario de alta velocidad de Levante. Madrid-Cas-
tilla-La Mancha-Comunidad Valenciana-Región 
de Murcia. Tramo: Monforte del Cid- La Alcora-
ya». Expediente: 36ADIF0504, en los términos 
municipales de Agost, Monforte del Cid y Alicante.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propietarios 
afectados por el expediente de referencia, este Ministerio, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para el día 8 de no-
viembre de 2005 en los Ayuntamientos de Agost y Monfor-
te del Cid y para el día 9 de noviembre de 2005 en el 
Ayuntamiento de Alicante, el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos de necesaria 
utilización para las obras, situados en los términos munici-
pales de Agost, Monforte del Cid y Alicante. Independien-
temente de la citación de carácter personal, que se realizará 
a cada uno de los titulares de los bienes y derechos afecta-
dos, según lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, se expondrán las relaciones com-
pletas de los mencionados propietarios en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, así como en dos periódicos de 
máxima difusión en la provincia. Dicho trámite será inicia-
do en los Ayuntamientos de Agost, Monforte del Cid y 
Alicante, en los días indicados, donde deberán comparecer 
los interesados con los documentos que acrediten tanto su 
identidad como la titularidad de los bienes y derechos que se 
expropian, tal y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 3 de octubre de 2005.–La Ministra, P. D. El 
Director general de Ferrocarriles. Orden FOM/3564/2004, 
19-10-04, BOE 3-11-04. Fdo.: Luis de Santiago Pérez. 

 52.344/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 3 de octubre de 2005, fijando fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación en el 
expediente de expropiación forzosa motivado por 
las obras del proyecto básico del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias: «Corredor norte-no-
roeste de alta velocidad. Eje: Ourense-Santiago de 
Compostela, tramo: Lalín-Santiago. Subtramo: Si-
lleda (Dornelas)-Vedra». Expediente: 10GIF0407, 
en el término municipal de Silleda.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los 
días 8, 9 y 10 de noviembre de 2005 en el Ayuntamiento 
de Silleda, el levantamiento de las actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos de necesaria utilización para 
las obras, situados en el término municipal de Silleda. In-
dependientemente de la citación de carácter personal, que 
se realizará a cada uno de los titulares de los bienes y dere-
chos afectados, según lo establecido en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán las 
relaciones completas de los mencionados propietarios en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en dos 

 52.354/05. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 6 de octubre de 2005, por la que se abre 
Información Pública correspondiente al expedien-
te de expropiación forzosa que se tramita  con 
motivo de las obras del Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias, nuevo acceso ferro-
viario de alta velocidad de Levante. Tramo: Ches-
te-Aldaya. Términos municipales de Aldaya, Quart 
de Poblet, Cheste y Chiva. Expte.: 40ADIF0504.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
insta la incoación del expediente expropiatorio para dis-
poner de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras del proyecto de expropiación forzosa, nuevo acce-
so ferroviario de alta velocidad de Levante. Tramo: 
Cheste-Aldaya. Términos municipales de Aldaya, Quart 
de Poblet, Cheste y Chiva, cuyo proyecto básico ha sido 
debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, 
Capítulo II, sobre Planificación, Proyecto y Construcción de 
Infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de interés 
general. Lo anterior implica que la aprobación del proyecto 
referenciado en el encabezamiento del presente escrito con-
lleve la declaración de utilidad pública y la urgencia de la 
ocupación a efectos de expropiación forzosa y la aplicación 
de los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, 
Capítulo II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en los concordantes del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública 
durante un plazo de quince días hábiles, contados desde la 
fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado, en la 
forma dispuesta en el artículo 17, párrafo primero, del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los propieta-
rios que figuran en la relación adjunta y todas las demás 
personas o entidades que se estimen afectadas por la ejecu-
ción de las obras puedan formular por escrito ante este 
Departamento las alegaciones que consideren oportunas, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación For-
zosa y en el artículo 56 del Reglamento para su aplicación. 
Esta publicación servirá  de notificación para los interesa-
dos desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos 
prevenidos en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Además podrán consultar el Anejo de Expropiaciones tan-
to en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General 
de Ferrocarriles, Subdirección General de Construcción, como 
en los respectivos Ayuntamientos afectados por la ejecución 
de las obras contenidas en el proyecto de que se trata.

Madrid, 6 de octubre de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden 
FOM/3564/2004, de 19 de octubre, «BOE» 3-11-2004), el 
Director General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

periódicos de máxima difusión en la provincia. Dicho trá-
mite será iniciado en el Ayuntamiento de Silleda, en los 
días indicados, donde deberán comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten tanto su identidad como 
la titularidad de los bienes y derechos que se expropian, tal 
y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 3 de octubre de 2005.–La Ministra, P. D.
El Director General de Ferrocarriles. Orden 
FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04. Fdo.: Luis de 
Santiago Pérez. 


